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SH3ÇKICI0N PARTICULAK.

Un mes en Córdoba. 33 r^, Id. fuera. IS.
Tres id................. .... 33 - ^ . . . * < 45.
Saiaid., . . . 66 . . . . .• 90
Uñado.. . . . . 132. . .' * • . 180.

Se publica iodos ios dias eseepio los Horfiingos.

f.as leyes, órdenes y anuncios^ae te 
oían den publicar en los Bolelíites ofi" 
dalcs se han de remitir al Gefe polUko 
respeetleo, por enyo conducte se pasa
rás á los editores de Ifes .mcnclcttittîts 
periódicos. (Ordenes de à de Abril de
1SJ9, y 3X de Octubre de 1854.)

% i"^ ¡ ■ r 

gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

El Exemó. Sr. Minis
tro dfe la Gobernación, 

-en lelégrama de la tar
de de aj er, me participa 
la satisfactoria noticia 
de que la pacilicacioo de 
Cataluña es ya un he
cho, Prese l iados á in
dulto 6 habiéndoSe pasa- í 
do al extranjero lodos 
los cabecillas y deles de 
tacciou de las provincias 
catalanas, no quedau 
partidas en todo aquel 

. vasto territorio, El so- 
' maten geneial que en 

ti dia de hoy debe le
vantarse, hará segura
mente oesaparecer los 
msiguiücantes y disper
sos i estos de las laccio- 

/ Ots y acabara de devol
ver la tranquilidad al 
anli¿^uo Principado. Tu
les son tas halagüeñas 

' noticias que al Gobierno 
. de &. M. eoinuuica el bi- 

vari o general br. Mar
tínez tan.pos, y que yo 

' me complazco en nacer 
publicas por medio de 
*^^lo periódico cüeiai, 
pitra cunocimiento y sa- 
Mstucem., do tos habi-

taules de está leaf pro- 
vin cia.

r Córdoba 18 de No- 
; viembre de 1878.

Kl Gobemaiior, 
Antonio Garcia ¡Íauriño.

Kúoa. 13^6.1

segoodos, y á lo» responsable» sub- i 
p'diarios. '

Art. 2.’ Son prinieros epatriba- 
yenfes para Ios efectos de la con
cesión de que se traía:

f " k* Les particulares deudores â
i la Hacíanda pública por centribu- 
; ciebes ordinarias y extraordinarias, 

impuestos, rentas y arbitrios cor
respondientes à las dsáépocas men-

■ clonadas; i
A d ministra cien e cono,mica 

de la provincia dé
Córdoba.

En la «Gacala de Madrid» del ' 
Viernes 15 de Octobre úlümo, sj i 
halla publicada la Real órden dei i 
Mictsierio-de Hacienda aprobando 
la Instrnccion para iie^tf a efecto 
el Real decreto do 12 de Junio 
próximo pasado £obre condonación . 
y com pentación de débitos á favor 
oel Tesoro, cuyo contecido es el ; 
siguienie;
lustrocción para llevar A efecto «1

Real decreto de 12 de Junio úl
timo sobre condoaacion y com
pensación de Ls débitos que re
sui ten á favor del Tesoro público 
hasta fin de Junio de Ib7u.
Articulo 1.* Segon las pres

cripciones dei Real decreto da 12 
dé Junio úllimt, alcanza el bene
ficio de la condonation y cómpen- 
sacion acordada per el mismo à los, 
débitos á faver del Tesoro público- 
do tos diferentes épocas, la prime
ra de los devengados hasta fin de 
Líiciembie de 1850, y la segunda á 
its eorrespúncienles desde 1.* de 
Kaero de lyot á fin da Junio de 
1870; siendo aplicabíes por distiutQ: 
coocepto y en diíeieqte entidad 
dicho beoebcio A los primeros cen- 
triboytotes; A los Ayuntamiento», 
aun cumdo lo icen en concepto d# 

favor del Tesoro hasta fia de .1850 
y se- hallen en primerus contribu
yentes, y «150 por 100 de los que 
en igual forma correspondan . A la 
época desde 1.’ de Enero de 18él à 
fin de lucio de 4870. El 30 por 100 
restanto en el primer caso y el 50 
en el segundo podrá ser compensa
do en la forma que da tar mica el 
mismo decreto y se dirá mas ade
lante.

Ari, 6,‘ Los aegundoa contribu
yentes, que lo sean en concepto de 
individuos de corporaciones muni
cipales, y los deudores corno res
ponsables subsidiarios no tienea 
derecho al beneficio de la copdona- 
cion: pero podrán corn pensar la to
talidad de sus desoubiertoa eu la 
misma forma que los primeros con
tribuyen tea.

Art. 7? Loa particulares como 
primerea contribuyeotes, y los 
Ayuntamientos en el mismo con
cepto, que uo teogau crédites á 
BU favor contra el Tesoro, propios ó 
adquiridos de otras personas, podrán 
satisfacer á metílico él 30 ó 50 por 
100 respectivamente de sus débi
tos, se^üQ procedan de la época 
hasta fin de 1850 ó desde 1.* de 
Enero de 1851 á fin de Junio de 
1870.

Si los débitos son de individuos 
de corporaciones mquicipalea en 
concepto de segundos contribu- 

• yen tes ó de responsables subsidia
rios, y tos deudores no se acogap al 

1 beneficio do la compe^usacion, único 
á que tionen derecho, deberán, sa- 
tÍ3f3cer!o3 á metA’ico en el todo de 
su importe ô en la parte, que no lo 
verifiquen en loa valores admisibles 
para la cempensaemn.

’ Art. 8.’ No será aplicable el 
5 beneficio de la condonación niel de 
1 la compensaciop á los deudores por

Y 2? Las corporaciones maní- 
cipales, en igual concepto y épo
cas, por las cootribaeiones afectas 
a los bienes de là comunidad de los 
pueblos y cualeeqoiefa. otros im
puestos-especiales que por en índo
le hayan gravado en los dos, reté- 
ridos periodos la propiedad, renta ó 
arbitrios municípales de que las 
miarnas corporaciones hubiesen si
do legales administrador ea.

Art. 3.^ Son segnodos contri
buyentes para igualee efecto< loa 
individuos dé lee Ayuntamientos de 
ambas épocas como xeapoosables 
inmediatos de las sonias que resul- 

- ten haber cobrado loe muaios de 
los primeros contribujentes, y cu
yo ingreso tu las Cajas del Tesoro 
no hubieren verificado en tiempo 
oportuno.

Art. 4,* Son reeponsables aub- 
sidisrios, con opcíca al beneficio 
de b compensación por los débitos 
qne les resolleo en ese concepto, 
los fiadores dé tos causantes, asi 
como toa funcicñaiics públicos, los 
testigos deafepno y demas A quienes, 
se hubietedeclarado tales respoo-. 
sables subsidiarios en virtud de 
seikteccia^firme dittadapor Auto
ridad competet té- ,,

Art. 5.’ Ctu arreglo' ó. Jo qua 
determina el au 1.** del tprechad o 
Real decreto, se condoaa eb 70 por 
too déUis.dlUh» qae reiiülten 4
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Cualesquiera de los ramos que res
tan á oargo da las Direcciones ge- . 
Berates da Propiedades y Dereehoa 1 
da! Estado y Je Keotas Bstaacadas, 1 
ni á los que lo sean en concepto de I 
Tesoreros. Depositarios, Admiois- j 
tradores ó recaudadores da contri
buciones y rentas públictts, salvo 
el caso que se delermina en ei ar
tículo 6.“

Arí. 9/ Tampoco alcanzan los 
beneficios de la eon donación ni da 1 
la compensación à los débitos que 
resulten á favor de partícipes, por
que dichos beoefioios son solo apli
cables, según las prescripciones del 
mencionado Real decreto, 4 les dé
bitos por cuotas correspondientes ai 
Tesoro público.

Art. 10, Las Administraciones 
económicas harán saber por medio 
de anuncios en el cBoletin oficial,» 
y de comunícaciones que dirigirán 
a los Ayuntamieutos de loe respec
tivos pueblos que pueden utilizar 
los beneficios que les concede el 
mencionado Real decreto de 12 de 
Junio, y solicitar la compeosacion 
à que el mismo tes da derecho.

Art 11. Para optar el benefi
cio de la condonación del 70 y del 
50 por 100 respectivamente, según 
las épocas determinadas en el art. 
1? del Real decreto de 12 de Ju

nio, deberán los contribuyentes á 
quienes en el mismo artículo se re
fiere verificar el pago del 30 ó del 
50 por 100 restante en cada caso, 
padieudo efectuarlo coa los valo
res qae determina el art. 2.*; pero 
entendiéndose que con la condona- 
eion y el pago ha de cubrirse pre- 
e samente la totalidad de uno ó de 
varios de los descubiertos de cada 
ipoei.

Art. 12. Podrán «socUrse Va
rios Ayuntamientos de una misma 
ILrovincia, igualmente que varios 
soatribayentes particulares, para 
aplicar á la compensación recipro
ca de sus débitos el importe de una 
é de varias facturas de valoree ó 
documen los.

Arí. 13 Los Ayontsmientos j 
contribuyentes que deseen hacer 
uso de les beneficios concedidos en 
dicho decreto lo sol ¡citarán por me* 
dio de instancia que dirigirán res
pectivamente ai Jefe de la Admi
nistración económica de la provin 
da en que radiquen sus débitos, 
expresando que para optar á la 
condonación que lea corresponda se 
comprometen á satisfacer la parte 
de aquellos no condonabis.

En las solicitudes indicarán ade
más la clase ó importe de los va
lores de que disponeu para la com
pensación.

Art. 14. Laí solicitodes se re
gistrarán en el acto de sn presen
tación, y se decretarán por el Jefe 
de la Administración económica 
para que, instruido con la breve

dad posible el «padiente por la 
Sección administrativa, se hagao 
conetar en él los requisitos ei- 1 
goientes:

!,• Si el contribuyente lo es en 
el concepto de pariícular, ó corno 
individuo de corporación Muni
cipal.

2/ La contribución ó impues
to, y la época de que proceda el des
cubierto.

3 .* La cantidad ó cantidades 
que por cada oontribucion y época 
corrresponda percibir á la Hacienda 
y á los participes.

Y 4.* La forma en que por lo 
respectivo á cuotas del Tesoro pro
ceda aplicar el beneficio de la oon- 
donacioa y compensación, ó de so
la compensación, según las dispo
siciones del Real decreto de 12 de 
J unió.

Art. 16. Los Jefes de las Ad
ministraciones económicas, en vis
ta del resultado qae ofrezcan los 
expedientes que instruya la Sec
ción administrative, y en los que 
se oirá á la de Intervención, acor
darán si procede ó no la compensa
ción á que cada uno se refiera.

Si el acuerdo fuese afirmativo, 
se comunicará en seguida á la par
te intereeada á fin de que verifique 
la entrega de los valores que haya 
ofrecido para la compensación. Si 
negativo, se pondrá tamhien en 
conocimiento de loa icteresadoa pa
ra qae puedan, si les conviene, acu
dir en alzada á la Dirección gene
ral de Contribucíones, y en su caso 
al Ministerio de Hacienda, indicán- 
dotes el término dentro del cual 
pueden ejercer dioho recurso.

Art. 16. Cuando el débito cuya 
00 mpeni ación haya sido acordada 
por el Jefe de Administración eco
nómica corresponda á época en que 
la recaudación de la contribución 
de su pruoedencia estuviese ya 
confiada al Banco de España, se re
clamarán por la Administración al 
Del egado de dicho establecimiento 
en la respective provincia, para 
nnirlos al expediente, los recibos 
talonarios referentes s dioho dé
bito.

Art. 17. El importe que repre
senten los recibos talonarios que los 
Delegados del Haoco de España 
entreguen en las Administraciones 
económicas se les abonará corno 
data interina en sos cuentas de re
caudación, sin perjuicio de consi
deraría «cuno definitivi y de apli
caría á la cuenta de rentas públicas 
tan proa toco OJO quede formalizada 
la compensación y realizado el 
cobro de los recargos á que no al- 
oanza dicho beoefioio.

Art. 18. Son aplicables á la 
oompentacion ó pago de los débitos 
de qúe se trata;

1,* Los intereses devengados y 
00 satiííepLps bella fin de Jaaie 

de Iñ75 por insoripoionea nomina
tivas de renta perpétua al 3 por 100 
en la parte liquida que corresponda 
abonar en metálico según la época 
de los vencimientos, y los que en 
igual concepto deban e atistsoerso à 
las corporaciones civiles como an
ticipaciones á cuenta,

2 .* Los intereses de títulos al l 
portador de la renta perpétua, obli
gaciones del Estado por ferro- 
carriles, acciones de carreteras y 
obras púbdons, bonos y billetes del 
Tesoro y resguardos de la Caja de 
Depósitos, y los procedentes de la 
tercera parte del 30 por Í00 de 
Propios hasta dicha fecha 30 de 
Junio y por la parteé metálico qne 
representen.

3 .’ Loscréditoa deveogadoshas 
ta la misma fecha que los Ayunta
mientos ó particulares deudores 
tengan á su favor por cargas da 
justicia, en la parta líquida que 
deba seríes satisfecha á metálico.

4 .” Los títulos de la Deuda del 
personal, billetes y bonos del Te
soro y lesguardos de la Caja de 
Depikitos en circulación por su va
lor nominal.

5 .** Las facturas representativas 
de obligaciones del Estado por 
ferro-carriles, carreteras, obras pá- 
blicas, billetes y bonos del Tesoro 
y resguardos de la Caja de Dápóú- 
tos, amo rtizad Oí hasta 30 de Junio 
por su valor nominal.

6 .* Los resguardos de subastas 
de la Deuda del personal y material 
del Tesoro, y de las de intereses 
verificadas hasta dicha fecha con 
arreglo al decreto de 26 de Junio 
de 1874 por las cantidades que re
presenten á los cambios é que hu
biesen sido admitidas.

7 .* Las láminas ó recibos del 
empréstito nacional de UdmiHonei 
de pesetas.

3 ? Los recibos procedentes de 
la requisa de caballos.

Art. 19. Los intereses de la 
Deuda del Estado ó fiel Tesoro, 
ya procedan de inscripciones no
minativas, ya de documentos al 
portador, y los valores amortirados 
que se apliquen á la compensación, 
deberán estar representados nece
sariamente por las carpetas ó fao- 
tuiaa que corresponda, coa arreglo 
á las disposiciones ado pipetas por 
las Direcciones respectivas.

Art. 20. La presentación de los 
valoree ee hará en relaciones du
plicadas, según modela adjunto, 
tas cuales serán registradas en la 

’ laterveocion por numeración cor
relativa, y comprobadas con los 
documeatosqae coniengant si tu
vieren algún error, se devolverán 
corregidas á los interesados para 
que presenten nuevos ejemplares; 
y si resaltasen conformes, se pro
cederá desde luego 1 sn admisión y 
aplicacioo.

Todos los documen tos cemprin • 

didos en una misma rolaoíoa serio 
n nota dos por la Intervenoion en su 
parte superior con una iodicaoiott 
que exprese el nombre de la pro
vincia y el número de registro de 
la relación en esta forma: <Albs- 
cete, número 1.“»

Esta indicación servirá paraqoe 
en el caso de ser devuelto algao 
documento por defeetnoeo ó ilegí
timo pueda la Administraoiou eco
nómica proceder según ourres- 
pouda.

Art, 21. Para que puedan ser 
admitidos à la compensación los 
resguardos desubastas de la Deuda 
de! personal, de la del material y 
de valores ó intereses verifloada?, 
conforme al decreto de 26 de Judío 
de 1874, deberán los interesado! 
presentarloa ñutes on las ofioinas de 
la Direecion general de la Deuda 
para que sean requisitados con no
ta que exprese el importe líquido á 
que quedaron reducidos los créditos 
con arreglo al cambio i que fueron 
ofrecidos, cuyas notas se autoriza- 
ráo con la firma del fuaoioaario ed 
quien se delegue esta facultad y el 
«ellode la Dirección general.

Art. 22. Las facturas de inte* 
rests que se presenten á la cooi- 
pensacioa se comprobarán ea lá 
parte respectiva á su liquidacioa, 
teniendo al efecto presentes la Jo- 
tervenciun les adverteooiassiguiea- 
tes:

1 .* Que los intereses de la ""ca* 
da devengados hasta 30 de Junii’ 
de 1867 son abonables á meláüíi’ 
por todo su valor,

2,‘ Qae los devengados desJ® 
1.* de Julio de 1867 están sujeto* 
al descuento del 6 por 100 por razoá 
dal impuesto sobre sueldos y asig' 
naciones.

- 3.* Que de loa correspondie010* 
4 los semestres vencidos en 31 00 
Diciembre de 1872, 30 de Junio / 
31 de Diciembre de 1873 debeo 
a bon arse en metálico dos tercer** 
partes con descuento de & por 100 
por razón del ioSpaceto, y que 1® 
otra tercera parte, que ea pagador® 
en papel, no puede aplioarse á 1® 
com^easacion.

^* Que los inferc-ïes del 10* 
mettre vencido en 30 de Junio d0 
1874 sa abonan las dos tercere* 
parles íntegras, y ei 30 por 100 ¿^ 
la otra tercera parte, todo á me* 
fálico, -

6,* Que los intereses de lot ¡^ 
mestras venoidos ea 31 de DioieiO' 
bre de 1874 y 30 da Junio de 187^ 
son admisibles por todo tu val0f 
para la compensación de que 0* 
trata.

6.* Que los intereses de biUel*^ 
y bonos del Tesoro no están sojeh’^ 
á descueoto al gimo por razoft <1®‘ 
impuesto ni por otra oauta.

. S« concluiré,
1 —qip» 0—111' 1
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Adiujitislxaciou econóniiea de la provincia de Córdoía.

Considerados pçr el artíodo 3,’ de ta Ley eleetoral vigeate corno una 
do las capacidades para ser elegido couio Senador del Reino el figurar 
dentro de la Juta dedos cincuenta primeros contribuyentes por impuesto 
territprial, y la de veinte por la de subsidio industrial y de comercio ea 
cada provincia, & continuación se relacionan los individuos que se en
cuentran en este caso en la de Córdoba, según resulta di los reparti
mientos y matriculas de citadas contribuciones. «

TERRITORIAL,

Nombtes.
Pueblos 

en que contribuyen.
Cuota en 
cada uno.

Pías. Cfl.

Total,

Ptas. Ca.

Éxemo. Sr. Buque de Me-, 
dinaceli.

Íí^xenao.Sr. Conde de Luque.

•

íitemo. Sr. Marqués de' 
Benaasejí,

Kr. Conde de -Villanueva,

Fxcito, Sefior Buque de 
Wervik y Alba.

Exemo. Sr. Conde de Tor
res-Cabrera,

Exorno. Sr. Marqués de 
«uadaJeázar,

É^mo. Sr. D. Fernando 

, 'fifoandez Casariego,

'Aguilar. 
Almedinilla. 
Baena.
Sujalanoe. ' 
Ca flete.
Carpio. 
Castro, 
Encinas Reales. 
Espejo.
Lucena. 
Montalbán. 
Montilla. 
Monturque. 
Priego.
Puente Geni). 
Rambla.
Santa Ella. 
Valenzuela. 
Villafranca, 
Córdoba.

/Baena, 
Castro.' 
.Luque.
'Sania Ella.
(Valenzuela. 
Zuheros.
^Córdoba,

Ádamúz. 
Benamejí. 
Palenciana, 
Villa de, Río.
^Córdoba,

Bujalance. 
tCaslro, 
IHornachuelcs, 
^Córdoba.

/Adamúz.
.Bujalance.
(Car pío. 
iMorente.
[Pedro Abad, 
^Córdoba.

/Baena.
Dos-Torres.
Obejo.
(Podadas. 
Rambla.

'Córdoba.

/Almodóvar. 
Carlota, 

i Espejo, 
louadalcázar. 
¿Castro.
Palma.
Santa Ella- 
Villa del Rio. 
,Jórdoba.

pelálcáiar, 
pía ojota.

3533 85 
H52 16 
2217 M
593 26 

17117 46
66ti 50 

7162 Oi
288 75 

47989 76 
515* 87^ 
4014 82/ 

10133 60
416 60 

4816 30 
10084 89

406 35 
2729 30

159 39 
3060 04 
7390 32^

2039 05' 
1692 08
6172 601 
6427 95’ 
9711 65
3206 54
1264 tSj

3848 9* 
12736 07, 

1279 11 
1285 64' 
5698 35

6486 32
3085 60 
6163 56 
8929 83

176 04 
344 86 

19654 63
665 26 
27 26

2854 32

5037 27
2921 62

53 39 
1680
299 26 

10663 42

5867 40 
49 77 
79 80 

11646 >
1718 04

167 80 
63 >

157 50
789 18

7806 79 
[ 9982 89

99867 48

- 29003 89

24848 ir

¡23654 21

! 13521 17

j 205M 85

10528 19

Í 17763 63

TEREUORIAL.

Pueblos
Nombres, en que contri huyen.

Cuota en 
cada uno. Total.

Ptas. Cs.

/Adamúz., 
(Almodóvar. 
[ Hornachuelos. 
^Lucena,

“v3wto» ’*"’"* ‘w2S^ 
Valdeflores.

íPedro-Abad. ,
Posadas. 
Villafranca. 

^Córdoba.

Sr. D. Juan Calvo de LeontHomachuelos. , 
y Coronel. (Palma.

Exorno. Sr. Duque do Per. 
nan-Xufiez. (córdoba. .

D. Manuel Gamero Ci-íHomachnelós.' 
vico. (Palma.

Exemo. Sr. Marqués deíDos Torres. 
Valmediano. (Córdoba.

Sr^ Buque de Sesaa, ICabra.

/Baena.
D. Francisco Alcalá Lum - (Cabra, 

breraa. (Castro,
\Rambla.

D. Antonia Toro Valdelo-j 
mar. (Aguilar,

paena. 
Castro. 

iMonlorct '

Eexmo. Sr. Marqués deVega de Armijo.-^ fe^ 

fViotoíía.
Villa del Rio, 

^Córdoba,

D. Bernardino Femandezl 
. Velasco. ¡Montemayor.

D. Juan de Mata Burgos, j^g’^* ®^’ 
'Lucena, 

/Bujalance, 
i Castro,

D, Juan Sotomayor, /Montoro,
/Morente.

’ ^Córdoba.

Sr. Marqués de Campo deíLucena. 
Aras. vRute.

Exorno. Sr. D. Andrés Ca-¿Belalcázar. 
baUero y Rosas. (Hinojosa.

D. Francisco Gamero Ci lHornachuelos, 
vico. 'Palma.

Sr, Marqués de la Torreci-j 
Ha. (Dos Torres.

Sr. Duque de Almodóvar 
del Valle. Córdoba.

/Almodóvar, 
[Castro.

1 IMontcro..
Exorno. Sr. Conde de Gavia ¿Rambta.

jSaota Ella. 
[Victoria.
^Córdoba,

656 84
1849 75
946 >
317 52
852 44|
270 90
479 301
198 25

S3 50
2 36

9001 65/

2343 97'
12149 50

12911 351 
106

1406

2099 42)
11940 30j

10193 611 
, 3402 »1

13477 93

569 70, 
5211 47/

178 96 
7282 26

12900 86

698 66t 
33 04 

1 4772 88
83 2& 

1965 23' 
1393 35|

65 10 
110 04

3217 20;

10968 30

8779 56 
1416 82

4503 34
463 60

1446 .
21 42

3500 28

7889 91 
1888 76

i 9717 75
j 32 82

309 12 
9220 30

1 8988

8591 62
528 60
498 26
283 85

1421 06
361 6t
485 52

4383 75, r ^

14636 56

14493, 47

14422 93

14039 72:

13695 61 

13477 93

13232 19

12900 86

12237 78

10968 30
•A 

10195 38

9933 64

¡ 9670 67 

j 9780 57 

! 9529 42

¡ 8988 >

8691 62

7962 69
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TERRITORÍAl. Káia. 1337,, t

D. Cárlos Lopez de Longoria, Jefe de ' 
la Administtacíon económica de es- j 
ta provincia, Presidente de la Co
misión especial de evaluación y re • 
partimiento de esta capital.
Hago saber: quedebiendo ya proce

der la misma á la formación del amilla- 
ramienfo de fe riqueza impoUihle ó 
fuerza tributaria de esta capital y su 
término jurisdiccional, que ha de ser
vir de base en fe derrama del cupo de 
la con tribucion territorial que se la 
fljó4iaEa..el.práximú.año económico de 
Ï87G á 1877, he acordado; en justa 
observancia de las prescripciones con
tenidas en los artículos 20,-22 y 23 de
là sección segunda del Real decreto 
de 23 de Mayo de 1845, prevenir à to
dos los contribuyentes, propiétaiics 

Nombres, <
R Pueblos 

in que contribuyen.
Cuota en 
cada uno.

Pías. Cs,

Total.

Plas. Cs.

D. Fernando AbarzUzfi.
Sr, Duque de Casito En

ríquez.
D. José Marcelo .Garcia. ¡

Sr. Duque oe 0ornachue-i 
toa, )

Sr. Marqués de Mo^fe Oli 1 
vsr. 1

D; Martin Bastida y Her í 
rea. '

D. Juan Bastida y Her-

D. Mariano F^rcandec Te
jeiro.

D. Francisco Romero Nufló.
D, Manuel Valderrama.
Ir. Aníofito Osatilfe y Ser- 

laoo,
Sr. Marqués de Monte Sioo 
D. Rafaël Dreppo Salcedo, 
D, Manuel Molina.
Sr. Conce de Bust. |

D. Eugenio tefe Vinuesa. í

D. Juan Catado Gimefirz.

Exmo. Sr. Duque de Rivas.

D. Antonio Montenegro.
Sr. D, Rf fael Cabrera.
D. Pedro Lopé*.
D. Francisc^' Herruzo Mo

reno.

Sr. Marquéádó Vibaver4e.

1 r. Duque de Aliaga,

D Fester Puzziní,
D. Rsifion Torres y Codes,
D. Pedró Lopez,
Srea. Sánchez y Azpitarte, 

compeflía..
Sres. Muofedá y Castani.
D. Antonio CarbonuH.
D, Rafael CebtHos.
D José Delgado Secta Cruz.
D. Hamon Álouso.
D,. Joaquín Hornero y Vega 
Bres. CrUxj hijea y Ji me

oez.
> Duran Garrido y com- 

pallia.'
• Carrillo, Marín y corn 

pañis.
» Pagés y Saachez.
t Albors y Escafembre,
■ Iglesias y Almenara, 

D. Vicente Mira, 
Sres. Alvarez Otín Herma

no*.
D. Benigno Iftigéí^.
D. F rancisco. OgeL

Aguilar.

Sute.
Íguilar. 
fionlilia. 
Sojal a nee. 
Etambfe.
Santa Elfe.' ’
Córdoba.

Montoro, |
Montoro.
Córdoba.

Montoro.

Cabra, 
Montero. 
Santa EU*J

Priego.
Palma.
Aguilar.
Córdoba.
Lucena.
Puente Geoil.
Montoro j
Córdoba.
Lucena. .
Befelcizar.
,Fuente Palmera. 
(Córdoba.
Fuente Obejuna.
Córdoba.
Córdoba.
Villanueva de Cor 
doba,'

Hinojesa.
Pedro Abad, 1
Córdoba.
Palma.

INDUSTRIAL.

Córdoba.
Id.
Id, .

Id, ■
W.
Id.
Id.
Id. .
H. 
id.

Id.

Id.

Id. , 
Id.
Id.
Id.
Id.:

U.
Id. ;
Id. ’ .

7955 051

7936 95Í 
6779 05

42
79 6if 

367 501 
6580 98/ 
6711 42¡ 

5820 9b
830 76*

6218 07

5784 89 
6709 25 
5708 18

5359 62 
4978 17 
4875 36 
4789 05 
459ke **<

.99 3D 
4198 71, 
376 w; 

4309 96 
3817 47

262 50 
315 >

4074 37 
4051 96
4051 11

4013 73. 
292540

43 85 
1009 05 

I 3692 36

7956 05

7936 95

7338 54

7070 10

6741 43

6661 67

6248 07

5784 99
5709 35
5708 18

5359 62
4978 17

'4875 36
4789 05

4690 75

4674 82

4609 96

4394 97

4074 37
4051 95
4051 11

4013 73

3978 -

1 3692 85

2002 21
1937 37
1849 14

1849 14
1648 66
1136 66
1130 65
1136 65
1136 65
1136 65

1136 66

1136 65

1001 <d
942 21
906 93

. 883 33
¿21 44

824 44
768 65
753 83'

Lo quolíé^nitlK. 00 01 .Bolotin oltota-4" '• provmci. en cumpl.-^ 
nüíBio 41 ÜS le,»j y en 01 »rt 5.» del ilWÍ I'eereu, do 1 .• del «¡"»1.. 

'A fío ifefeue los i¿diviílüo8 que Sf coumtieran en - el caso o« reelaittapAii-’ 
te fe Exemá, Diéutaejou provinciiL fe weifismu ó exoiu*iou en dichas! 
Hitad, pu 06 v^ttiçarlo fieotro de H» ptewílqoe «e marcan eu el expte-, 
*adt> Real Decret , ’'''.

Cáfdí>i)|i di de Ofituire de 187 Ji, «—Lárice Lúpet de woifori#.

i

de fincas rústicas y; urbanas, colonos 
y ganaderos, y en su defecto á los de
positarios, apoderados, administrado

i

y encarga<Íios de aquellos, la pre- , 
tacion en 'Secretaría de la ex- ¡

res
sentacion en fe ¡Secretaría
presada Coiüiiion especial de evalua
ción y repartmieuto de esta ciudad, 
,que se halla eUabiccida en el edificio 
ique ocupa la' Admioistraciou econó
mica de 1^ provincia, de las relacio- 
nei eiprés^vafl ¡y por duplicado que 

i determinan leçjreigridOB artículos, en 
, el preciso, perentorio é improrogable 
‘término de Sé dias^que contados des
de la fecha dq este anuncio he venido 

' en señalar, dfe coiiiormidad conic dis
puesto en el ¡^ del referido decreto; 
en el concepto, do (jije los que no Id 
verifiquen pierden por ¡esta omisión Ó 
descuido el derecl^o de reclamar el 
agravio que pueda inforírseles, ade- 

1 más de quedar incursos en la multa 
que determina^ el referido artículo 24.

Aunque e^íos edictos de años anta- 
rioreq se viene■espon^iendo la necesi
dad de que MÍe importante servicio 

1 tenga el mas exacto cumplimiento, se 
observa con disgustoque muchos etn- 
tribuyentes lo descuidan’cijn menos
cabo de sus intereses, y de los de ter
ceras persona^, causando además, 
qon tal. motivo, á.la Secretaría de la 
Comisión, trabajos du^Ucados, pérdi
da de tiempo, equivociaciones é ine
xactitudes agenas á sú voluntad: por 
lo tanto no qolo les ^conseje, escito 
é invito, sino queleá iuego sean mas 
celosos en el Heno.de un servicio que 
refluye en su propio interés, y les 
deja además á salvo'el uso del dere
cho que la ley les concede, caso de 
entablar una reciaínacion.

El continuo movimiento que se vie
ne esperimentando en la propiedad 
inmueble, producido por las repeti
das traslaciones de dominio que se 
rerifiean; la variación de las rentas, 
no solo en las fincas rústicas, si tam
bien en las urbanas; la de los colo
nos que también se repite con fre
cuencia, y por Último, cualesquiera 
otra* reformas de que puedan ser 
susceptibles Jos objetos de imposición, 
iconsejan à todas luces, no solo la 
conveniencia, tino ia necesidad úr 
qae se presenten dichas relaciones, 
aunque no rtsuíte en las fincas va
riación alguna; y en obviaciop^ de 

- perjuicios y reelamaçione'', y de du
plicidad eujos trabajos, y en la per
sonalidad de jos-contribuyentes, que 
es muy conyen lente identificar, no me 
causaré de ascitar y encargar de nue
vo & dichos propietarios, que al espré- 
sar en fes re^cipnes-el nembre de los, 
colonos, loíl^gan también de la calló 
y número de fe casa quo ellos y ostós

haUteu, los cuales tendrán en cufintá 
que fe Comisión no récoooce como ta
fee cultivadores para el efecto de que 
deban Ígurar en el' amilferamiento y 
i’epartó, sino á los quo practiquen el 
contrato de arrendamienio con 108 
dueños, y. nunca á loe sutarrendata' 
ríos á quienes los primitivos y verda
deros arrendatarios ceden, trapasau 
ó subarriéndan, en sus casos, fes fin
cas por major ó igual precio, sea ó 
nó con conocimiento del dueño de

A fe vez debo también encargar a
los propietarió* de fincas, tanto rústi
cas como urbaiíásTT^^ prftfcipal- 
menteá los de las primeras, que so
bre la espresion que se deja recomen
dada se haga además fe de los linde
ros de ellas por los puntos 6 lados 
que sea posible, todo con el objeto de 
esclarecer é indeniificar la finca, y 
con sujeción á lo que se dispone ea 
fes vigentes instrucciones.

Y por último, debo tambien preve
nir, respecto de las traslaciones de 
dominib que se consignen en fes refe' 
clones fie los propietarios vendedores, 
que no' se autorizará alteración algu
na de nombres en el amtlJaramienfe 
sin prévi a,presen tacion en la Secre
taría, fié la Comisión de evamaejon de 
los documentos traslativos de do
minio registrados en el de fe propio* 
Óad yj con la nota de exeucion ód0 
pagó dol impuesto hipotecario, seguí 
proceda en cada caso; mas claro, qu® 
no'basta que el propietario de uní 
finca exprese habena enagenade ^ 
otro, para qae desaparezca el nombre 
de Aquel y figure el del nueve; W 
menester para que esto suceda que si 
vendedor cuide de que el comprador 
llene el requisito ue la inscripcioU 
en el registro, porque si este no 1® 
hace, la Comisión no puede autorixí^ 
dicha traslación en el amilferamíod* 
to y eóntinuará figurando en el i®^** 
mo el vendedor; todo con estricta 8'^' 
jecion à lo que se dispone en fec^' 
cufer de la Adminisuaeion econóiíi^ 
de la provincia, número 1431, ioserfe 
en el «Boletín Oficial,» número 1^^’ 
del Martes 4 de Enero fie 187ü. :

La Comisión abriga fe idea de qu^ 
los contribuyentes al impuesto de ‘^' 
muebles, en vista de fes expuestas ra* 
zones, y de fe escilawon que se les di* 
rije, se prestarán gustosos á Heu^^ 
este servicio que fe ley les impon®» 
mas 31 lo que no es de esperar, se de*' 
cuidase ü omitiese por parte de algd' 
nos, ó hubiera inexactitudes en cua^' 
quiera do fes circunsiancias que ^^^ 
ben expresar en' dichas relacione^/ 
piopuesia fe Comisión á que el afe** 
iiaramiento fiel expresado próilfe® 
año económico se forme con la maj® 
exactitud, precision y verdad p'^®*' 
bies, y en época oportuna, se verá® 

■ fe sensible, pero imperiosa u®^^l 
eidad, de solicitar fiel..Sr, Gobernad'’^ 
fe imposición de las penas que defe*^* 

,^iua el referido articulo 24, en cufe 
' plimíento de su misión y de fe ley- ,

Y par? fe debida publicidad se^J* 
el presente en los sitios de e®* 
tumbre. '

Lórdoba 13 de Noviembre de 1^' * 
—El Preside ote, Cárlos Lepez d®^^g¿ 
gorfe.- El Secretario- Vrceñ^s ^^ 
Rodriguez. ^

Lós ejemplares de la* refeciou®',. 
espeuden en las imprentas de ®® 
capital.
lífiijrenia dei BUHlQ l>tí'.¿p!Í^^ 

*8, Fetnaudo 34 y Letrado* ^^
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